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DOCUMENTOS para solicitar la adhesión al Programa ACCEDE 

 Anexo I: Solicitud que se encuentra incluida en LEY 7/2017, de 27 de junio, de Gratuidad de los
Libros de Texto y el Material Curricular de la Comunidad de Madrid.

 Certificado Justificativo de entrega de libros en perfecto estado del curso anterior.

PLAZO 

 Anexo I de adhesión: puede entregarse junto con la matrícula.
 Certificado justificativo de entrega de libros: en junio cuando devuelvan los libros y lo tengan en 

su poder.

INSTRUCCIONES para la Adhesión del alumno al Programa ACCEDE 

1. Cumplimentación de documentos

Descargue el documento denominado “ANEXO I” que se encuentra en el apartado, llamado

“Accede”,  en la derecha de la página web del instituto (www.pradosantodomingo.es) Es un archivo 

autorrellenable. 

Puede cumplimentar el documento de dos formas. 

a. Forma Manual

1. Imprima el documento descargado.

2. Cumpliméntelo con letra MAYÚSCULA con TODOS los datos solicitados.

3. Firme y rubrique el documento.

b. Forma Electrónica

1. El documento descargado es autorrellenable. Para ello:

2. Guarde el documento descargado en una carpeta, ábralo y rellénelo.

3. Debe cumplimentar TODOS los datos solicitados y guardarlo.

2. Entrega de documentos. Puede realizarse de dos formas:

a. Presencial en el centro:

1. Junto con la matrícula del alumno entregue los documentos solicitados (anexo I y

Certificado Justificativo de entrega de libros del pasado curso)

2. Si por algún motivo no pudiera entregar el Certificado Justificativo de entrega de libros del

pasado curso, la solicitud quedará en suspenso hasta que sea entregado.

b. Telemática:

1. Mandar por correo electrónico a la dirección accede@pradosantodomingo.es y entregar el

Certificado Justificativo de entrega de libros del pasado curso cuando lo tengan en su

poder (mes de junio) Si el anexo I no tuviera firma digital, se deberá entregar el original

(cuando la situación lo permita) también en la Secretaría del centro.

2. Si por algún motivo no pudiera entregar el Certificado Justificativo de entrega de libros del

pasado curso, la solicitud quedará en suspenso hasta que sea entregado.
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